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RESUMEN 

La investigación, tuvo como objetivo explicar de qué manera  se  vulnera el derecho 

ambiental producido por el incremento de  contaminación de residuos sólidos en época 

de pandemia, Lima Metropolitana – 2020, ya que en la actualidad el problema de la 

COVID-19 ha afectado de manera indirecta gravísimos problemas ambientes a 

consecuencia del incremento de contaminación de residuos sólidos. 

En el marco metodológico la investigación fue de enfoque cualitativo de tipo básico, ya 

que recopila y extrae información de hechos que se han suscitado en la sociedad; 

además, también contó con una investigación interpretativa ya que, se relacionan a 

través de los diferentes métodos de observación, análisis de interpretación y basado 

en un diseño de teoría fundamentada. 

Se concluyó que, a raíz de la pandemia se ha puesto en evidencia la debilidad que 

tiene el Estado peruano en mantener un ambiente sostenible libre de contaminación 

tal como lo establece el art. 2 inciso 22 de la Carta Magna del Perú, debido a que las 

instituciones encargadas no han supervisado ni empleado los medios necesarios para 

que las instituciones públicas y privadas respeten los derechos de la población que se 

ven afectados por el uso indebido de residuos sólidos. 

Palabras claves: derecho ambiental, contaminación, derecho a la salud 
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ABSTRAC 

The objective of the investigation was to explain how the environmental law produced 

by the increase in solid waste pollution in times of pandemic, Metropolitan Lima - 2020 

is violated, since currently the problem of COVID-19 has affected in a way indirect, very 

serious environmental problems as a result of the increase in solid waste pollution. 

In the methodological framework, the research was of a qualitative approach of a basic 

type, since it collects and extracts information from events that have arisen in society; 

In addition, it also had an interpretive investigation since, they are related through the 

different observation methods, interpretation analysis and based on a grounded theory 

design. 

It was concluded that, as a result of the pandemic, the weakness of the Peruvian State 

in maintaining a sustainable environment free of contamination as established in art. 2 

subsection 22 of the Magna Carta of Peru, because the institutions in charge have not 

supervised or used the necessary means for public and private institutions to respect 

the rights of the population that are affected by the improper use of solid waste. 

Keywords: environmental law, pollution, right to health 
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I. INTRODUCCIÓN 

La aproximación temática de investigación titulado “Vulneración del derecho ambiental 

producido por el incremento de contaminación de residuos sólidos en época de 

pandemia, Lima Metropolitana, 2020”, si bien es cierto, en la actualidad el problema 

de la COVID-19 ha causado terribles estragos sociales y económicos, esto además ha 

afectado de manera indirecta gravísimos problemas ambientes a consecuencia del 

incremento de contaminación de residuos sólidos, siendo la contaminación de plástico 

y material médico que afecta de manera desproporcionada a las poblaciones más 

vulnerables poniendo en riesgo derechos básicos de salud y de bienestar, ya que la 

marea de plásticos causada por la pandemia ha puesto en riesgo al medio ambiente y 

a la economía, debido a que los plásticos no son biodegradables, llegando a terminar 

estos desechos en las calles, ríos y mares causando un alto índice de contaminación. 

El problema radica, en el uso exagerado e indebido del plástico en época de la 

pandemia por la COVID-19, entre las principales son: mascarillas y guantes, a ello se 

le suma los empaques de plástico de comidas que inundan las calles del país, 

representando una grave amenaza para el ecosistema y las personas más vulnerables 

que habitan o trabajan alrededor de las zonas de producción y desecho de este 

material. En este sentido, existe vulneración y afectación de derechos protegidos en la 

constitución en su artículo 2 inciso 22 en la que establece el derecho a ser humano de 

gozar de un ambiente sostenible y sano en el que puedan desarrollarse. 

En el marco normativo peruano, existe la Ley General del Ambiente Nº 28611, el cual 

señala en su art. 1, que todo ser humano tiene el derecho de vivir en un ambiente con 

condiciones óptimas para su desarrollo, asimismo, el Estado no ha tomado las 

medidas necesarias que establece el art. 30 de la presente Ley, sobre los planes de 

descontaminación, proceso y el tratamiento de pasivos ambientales que debió tomar 

en consideración el Estado ante el incremento y uso exagerado de los residuos sólidos 

en época pandemia a través de sus instituciones fiscalizadoras como el Organismo de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental el cual le facultad de poder supervisar y controlar 
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a través de sus instrumentos ambientales la no contaminación tal como lo estable la 

Ley N° 29325. 

La Organización de las Naciones Unidas ha señalado que en el mundo se usan la 

cantidad de 129,000 millones de mascarillas aproximadamente y 65,000 millones de 

guantes de uso mensual en todo el continente, una situación insostenible el cual 

genera un alto índice de contaminación. (El Ágora, 2020).  

En otras partes del mundo, China-Wuhan, los desechos médicos llegaron aumentar 

de 6 a 240 toneladas por día en época de pandemia, además señala que, en Iraní-

Teherán los desechos médicos en los hospitales han aumentado entre el 17,6% y el 

61,9%, es decir, de 52 tonales a 110 toneladas por día y todo esto debido a la COVID-

19, por lo que en la actualidad esto sigue creciendo por el riesgo de infección. 

En el Perú, en el año 2020 se realizaron más de 2.000 intervenciones contra delitos 

ambientales en todo el Perú (Ipenza, 2020). Asimismo, en Lima Metropolitana a través 

de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental gestionó un total de 657 

denuncias ambientales (2020), primando la incidencia de residuos sólidos, el cual 

representa el 53.7 % de casos (Ministerio de Medio Ambiente, 2021). 

En el ámbito social, es de gran relevancia e importancia encontrar solución a los altos 

índices de uso exagerado de los plásticos en esta pandemia, puesto que representa 

un peligro significativo para la salud pública, y reforzar la Ley N° 30884, que regula el 

plástico para poder contribuir a con lo que dice la constitución que toda persona tiene 

que gozar de un ambiente sano y equilibrado con la finalidad de una calidad de vida 

sostenible. 

La utilidad metodológica que tiene la investigación, es poder contribuir a las futuras 

investigaciones en generar nuevos conceptos y busca de soluciones a través del 

análisis y recopilación de información sobre la contaminación de residuos sólidos y sus 

implicancias en el derecho ambiental. 

Asimismo, en el ámbito de implicancias prácticas, la investigación tiene como objeto 

exponer los problemas que existen en la actualidad y las deficientes medidas que el 
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gobierno peruano ha dejado de consideración en relación a la contaminación de 

residuos sólidos viéndose una clara vulneración de derechos ambientales y de salud. 

En él la justificación jurídica, se procede analizar la vulneración del artículo 2º, inc. 22º 

de la Constitución Política del Perú y su relación con la Ley General del Ambiente Nº 

28611, en los art. 1, donde señala que todo ser humano tiene el derecho de vivir en un 

ambiente con condiciones óptimas para su desarrollo y el art. 30 que hablas de los 

mecanismos de protección que debe tomar el estado antes los actos de 

contaminación. 

En este contexto, la realidad problemática objeto de investigación general fue saber: 

¿De qué manera se vulnera el derecho ambiental producido por el incremento de 

contaminación de residuos sólidos en época de pandemia, Lima Metropolitana - 2020? 

y sus problemas específicos son: ¿De qué manera se  vulnera   el derecho a un 

ambiente sano producido por el incremento de  contaminación de residuos sólidos en 

época de pandemia, Lima Metropolitana - 2020? y ¿De qué manera se  vulnera el  

derecho  a aun ambiente equilibrado y adecuado  producido por el incremento de  

contaminación de residuos sólidos en época de pandemia, Lima Metropolitana - 2020? 

En tal sentido, la investigación que se realiza se justifica en la actual situación que vive 

el Perú y el mundo sobre el uso exagerado de residuos sólidos generando un alto 

índice de contaminación, sin que el gobierno proponga soluciones para proteger los 

derechos de la persona a vivir en un ambiente adecuado y equilibrado establecidos 

también por la DUDH. (Gamboa, 2019). 

En este sentido, el objetivo general de investigación es: Explicar de qué manera  se  

vulnera el derecho ambiental producido por el incremento de  contaminación de 

residuos sólidos en época de pandemia, Lima Metropolitana - 2020, siendo los 

problemas específicos: Explicar  qué manera se  vulnera   el derecho a un ambiente 

sano producido por el incremento de  contaminación de residuos sólidos en época de 

pandemia, Lima Metropolitana - 2020 y Explicar  de qué manera se  vulnera el  derecho  

a aun ambiente equilibrado y adecuado  producido por el incremento de  contaminación 

de residuos sólidos en época de pandemia, Lima Metropolitana – 2020. 
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Finalmente, para los supuestos jurídicos se tuvo como supuesto general: sí se  vulnera 

el derecho ambiental producido por el incremento de  contaminación de residuos 

sólidos en época de pandemia, Lima Metropolitana – 2020; como supuestos 

específicos: si se  vulnera   el derecho a un ambiente sano producido por el incremento 

de  contaminación de residuos sólidos en época de pandemia, Lima Metropolitana – 

2020; si se vulnera el derecho a aun ambiente equilibrado y adecuado producido por 

el incremento de contaminación de residuos sólidos en época de pandemia, Lima 

Metropolitana – 2020. 
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En este capítulo de investigación, se presentan las teorías y antecedentes de 

investigación que tienen como finalidad contribuir con el desarrollo de investigación, 

por ello es importante mencionar a: 

Antecedentes investigados a nivel internacional que desarrollan el tema son: Bustillos 

et al. (2020) en su tesis titulada “La responsabilidad de la alcaldía municipal de Santa 

Ana en el manejo integral de los desechos sólidos, el cumplimiento de las leyes 

ambientales y sus ordenanzas municipales en la materia”. Tuvo como objetivo: 

Estudiar cuál es el rol que tiene la Municipalidad en el manejo y supervisión integral de 

los desechos sólidos. Utilizó el método de enfoque cualitativo. El autor llegó a la 

siguiente conclusión: La Municipalidad no cumple su rol como institución fiscalizadora 

encargada de prevenir y sancionar aquellos que incumplen la normas mediante multa 

y en algunos casos denunciados por el delito contra la salud y esto es debido a la falta 

de personal y falta de cumplimiento de las normas afectando a todos los habitantes 

debido al incremento de contaminación. 

Gómez (2020) en su tesis titulada “La protección constitucional del medio ambiente. 

Implicación de la ciudadanía en el cuidado del bien común medioambiental”. Tuvo 

como objetivo general: Analizar al medio ambiente como derecho constitucional y 

principio rector de la política económica y social. El Método empleado fue descriptiva- 

bibliográfica. El autor llegó a la siguiente conclusión: Garantizar ambiente sano y 

optimo en favor de las todas las personas que nace desde los poderes públicos, a 

través de un Estado democrático de Derecho, es fundamental el respeto de las normas 

y el deber del Estado proteger los derechos del pueblo y de las personas vulnerables 

por principio de igualdad, puesto que el medio ambiente es un derecho que constituye 

un fundamento esencial para asegurar la calidad de vida de las personas. 

Tito (2020) en su tesis titulada "La vulneración del derecho al buen vivir a un ambiente 

sano, de los habitantes de la parroquia Tarqui - Guayaquil". Tuvo como objetivo 

general: Estudiar la violación del derecho al “Buen Vivir” en relación a un ambiente 

adecuado y sostenible en favor de los habitantes de la parroquia Tarqui. Método 

II. MARCO TEÓRICO 
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utilizado fue mixta (cuantitativa-cualitativa). El autor llegó a la siguiente conclusión: La 

constitución del Ecuador en su art. 14 señalan las garantías que debe de brindar el 

Estado para que las personas puedan vivir en un ambiente sano y adecuado, 

desarrollando políticas públicas que permitan establecer mecanismo y alternativas de 

solución que tienen como finalidad evitar la contaminación y mantener ambiente 

sostenible libre de contaminación. 

Antecedentes investigados a nivel nacional que desarrollan el tema son: Murillo y 

Ochante (2020) en su tesis titulado “Manejo de residuos sólidos en defensa del 

derecho al ambiente frente al COVID-19 en el Mercado Santa Luzmila, Comas 2020”. 

Tuvo como objetivo: Evaluar la manera más idónea de los mecanismos y técnicas para 

el manejo de residuos sólidos garantizando el derecho a aun ambiente sano para los 

habitantes de Comas. El enfoque de su investigación fue cualitativo por estar 

direccionada a la búsqueda de información, llegando a la siguiente conclusión que: El 

Estado peruano no ha logrado garantizar la protección los derechos de los peruanos 

en relación al medio ambiente, a vivir en un ambiente sano y libre de contaminación 

para su desarrollo respaldado el Decreto Legislativo N° 1278 que tienen como finalidad 

establecer mecanismos de solución para el manejo y uso pertinente de residuos 

sólidos. 

Almendrades (2020) en su investigación titulada “Contaminación por residuos sólidos 

y líquidos industriales y el derecho a la salud en el Distrito de Chancay 2018”; tuvo 

como objetivo estudiar de que forma la contaminación de residuos sólidos y líquidos 

industriales  y su afectación al derecho de salud en el distrito de Chancay; cuyo 

enfoque es cualitativo, de tipo básico y se aplicó como diseño de investigación la teoría 

fundamentada. El autor llego a la conclusión, que: Existe un alto grado de 

contaminación que afecta el derecho a la salud de los pobladores del distrito de 

Chancay de manera directa y las autoridades no han establecidos mecanismos de 

protección para salvaguardar los derechos de los pobladores que se ven afectados. 

Por su parte, Paucar (2019) en su investigación titulada “Vulneración de los derechos 

ciudadanos ambientales, por la no implementación del sistema de tratamiento de 
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Asimismo, es importante señalar que la investigación tiene como categorías a 

desarrollar las siguientes: “derecho ambiental” y “contaminación de residuos sólidos” 

directamente del título de investigación, por lo que es importante conceptualizar 

citando a: 

Rojas (2018), afirma que el Programa de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 

(PNUMA), que tiene como finalidad concientizar y crear alternativas de solución en los 

pueblos con el fin de que jóvenes y adultos mantengan una educación ambiental y 

solucionar los problemas ambientales que ponen en peligro el medio ambiente en que 

vivimos (p.16). 

En el Perú, El Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA) es 

una institución del Estado que tiene por objetivo hacer cumplir la legislación ambiental 

por parte de todas las personas y empresas, que garantiza las funciones de 

evaluación, fiscalización, control y potestad sancionadora ambiental, a cargo de las 

diversas entidades del Estado, se realicen de forma eficiente (Franciskovic y Godenzi, 

2014, p. 257).  

residuos sólidos, provincia de Huancavelica”; tuvo como objetivo: Desmostar la 

vulneración y afectación del derecho ambiental a consecuencia del mal manejo de 

residuos sólo y la ineficiencia aplicación de medidas estratégicas para el tratamiento 

de residuos sólidos. Tuvo una investigación descriptiva. Llegando a la conclusión que: 

Se debe reforzar la fiscalización y sanciones de las autoridades encargadas de 

supervisar y sancionar a quienes transgredan los derechos ambientales y perjudiquen 

a quienes habitan en los alrededores, puesto que la falta de autoridades conlleva a 

una vulneración de derechos ambientales que no permiten el desarrollo sostenible de 

las personas. 

La fiscalización ambiental que se da a través del OEFA, tiene que ser respaldada por 

el Estado peruano en función a que se cumplan con supervisar y sancionar a las 

empresas que incumplan con tener una responsabilidad ambiental que respete los 

derechos de los habitantes (Aguilar, 2017, p. 65). 
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El Tribunal Constitucional (2017) citó en su fundamento 2 del EXP. N.° 02775-2015-

PA/TC, señala que el ambiente es concebido como el medio de relación entre el 

hombre y la naturaleza, por lo que el Estado tiene el deber y la obligación de 

participación en coordinación con otras instituciones para fortalecer y mantener un 

ambiente equilibrado y adecuado, a fin de preservar la vida humana en condiciones 

ambientales dignas para su propio desarrollo. 

Silva (2019) sostuvo e que el medio ambiente es un derecho que significa tener y vivir 

en un ambiente sano en igualdad de condiciones; es decir es un derecho humano que 

tiene por finalidad hacer posible la existencia del hombre, así como su desarrollo (p. 

103). 

Doroni (2021) estableció que el ser humano desde que nace tiene el derecho de gozar 

de un ambiente sano y adecuado con la finalidad de tener una calidad de vida en la 

que se pueda desarrollar libre de contaminación que perjudiquen su existencia (p. 81). 

Martínez y Acosta (2017) definieron al medio ambiente que conforme parte de los 

derechos humanos que tienen finalidad de proteger los derechos a un ambiente sano 

y apto para el ser humano (p. 2942). 

Ribadeneira (2016) afirmó que el derecho ambiental es un derecho moderno que tiene 

como finalidad proteger los derechos de las personas a vivir en un ambiente sostenible 

para su desarrollo (p. 189). 

Mantecón (2019) sostuvo que el derecho del medio ambiente proviene del principio de 

desarrollo sostenible, defendiendo la protección de que el ser humano pueda vivir en 

ambiente sano, adecuado y equilibrado para el desarrollo (p. 942). 

García (2018) señaló que el derecho a un medio ambiente sano puede 

conceptualizarse como un derecho q tiene todo ser humano con el fin de desarrollarse 

en un medio adecuado, saludable que ayuden a su desarrollo (p. 552). 

Cassagne (2016) agrumentó que el derecho ambiental se rige bajo una política 

ambiental que tiene todo Estado que deriva de la relación entre la naturaleza y la 
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persona, por la que el Estado tiene la función de velar por esos derechos con el fin de 

mantener un ambiente sostenible para la sociedad (p. 64). 

Cubillos (2020) sostuvo que en la Legislación de Chile en su Constitución consagra los 

derechos de las personas a vivir en un ambiente sin contaminación, siendo el deber 

principal del Estado garantiza la calidad de vida del ser humano y el derecho al buen 

vivir (p. 25). 

Aguilar (2016) afirmó que todo ser humano sin distinción alguna tienen el derecho a 

vivir en un ambiente ecológicamente adecuado y equilibrado que les permita llevar una 

vida digna para su desarrollo (p. 368). 

Cevallos (2019) enfatizó que el ser humano debe de vivir en un ambiente 

ecológicamente sostenible, libre de contaminación, un ambiente en el que se garantice 

la sostenibilidad y el buen vivir de las personas (p. 5). 

Knox (2018) señaló que los derechos del ser humano están relacionado con el medio 

ambiente pues de ello dependemos nuestra vivencia y nuestro desarrollo, por ello la 

importancia de mantener un ambiente sostenible para un goce y disfrute de derechos. 

Asimismo, es importante definir la categoría de contaminación de residuos sólidos y 

sus subcategorías, por lo que citamos a.  

Ruiz (2020) afirmó que la contaminación es considerada como uno de los problemas 

más graves que tiene el mundo, siendo una silenciosa amenaza para la naturaleza y 

al hombre, ya que afecta la salud de las personas y la vida de la naturaleza y de los 

seres vivos que habitan en ella (p. 535). 

Amable, et al. (2017) señalaron que la contaminación ambiental es un problema social 

que afecta tanto a países desarrollados y en desarrollo (p. 1162). 

Domínguez (2015) sostuvo que la contaminación es un problema social que afecta al 

mismo hombre, así como también a los seres vivos ya que, son ellos los receptores de 

los contaminantes. 
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Aguilar et al. (2018) señalaron que el inadecuado uso de residuos sólidos impacta en 

la contaminación ambiental siendo el principal problema los residuos plásticos, por lo 

que el Estado tiene la función de implementar políticas públicas para evitar la 

contaminación (p. 401). 

Rivas y Garelli (2021) sostuvieron que la contaminación por plásticos tiene impactos 

negativos en los diferentes ecosistemas en especial aquellos plásticos de un solo uso, 

debido al uso exagerado por la COVID-19 (párr. 3). 

Rivera (2021) señaló que el uso de materiales médicos para la protección de la salud 

es desechado con la basura doméstica, representando índice elevado de riesgo de 

contagio para la población, siendo estos desechos arrojados en las calles y mares. 

Helps (2021) sostuvo que cuando no se manejan adecuadamente, los residuos 

médicos infectados pueden conllevar a riesgos de contaminación para la salud pública 

si no se toman medidas preventivas que eviten el uso indebido de los materiales 

médicos a causa de la COVID-19 (p. 1). 

Jaén et al. (2019) mencionaron que la contaminación producido por los desechos de 

plásticos ha generado problema mundial, debido a las malas políticas de manejo 

ambiental que los Estados están teniendo a causa de las deficiencias que tienen los 

Estados al no establecer políticas ambientales que aseguran la no contaminación en 

los diferentes lugares del país (p. 101). 
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III. METODOLOGÍA 

En este capítulo de investigación, se describe la metodología empleada que 

complemente a la investigación, el cual tuvo un enfoque cualitativo, por ello Hernández 

et al. (2014) conceptualizó al enfoque cualitativo como aquella investigación que 

involucra establecer los datos recogidos de forma organizada, luego transcribirlos si 

fuera necesario para luego codificarlos (p. 14). 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El tipo de investigación fue básico porque analiza, extrae y recopila toda información 

de hechos que han sucedido (Hernández et al., 2014). En este sentido, se recoge 

información teórica y científica legal que permiten incrementar los conocimientos 

científicos sobre los derechos ambientales, como instituciones que supervisen y 

sanciones aquellas personas o empresas que incumplan con las normas ambientales 

nacionales e internacionales. 

Carcausto y Morales (2018) señalaron que un diseño descriptivo es un estudio 

científico que recoge sustento y opiniones sobre un problema existente para luego 

describirlas en relación a sus categorías a través de un grupo de participantes 

especialistas en la materia (p.145). 

Veliz y Bianchetti (2016) sostuvieron que una investigación es interpretativa ya que, se 

relacionan a través de los diferentes métodos de observación, análisis de 

interpretación, así como el estudio de casos (p. 2), Asimismo, tiene un diseño 

interpretativo en base al análisis un problema social en relación a la contaminación 

residuos sólidos en época de pandemia y como mediante el análisis jurídico puede 

afectar los derechos medioambientales de los pobladores. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Es preciso señalar que las categorías principales se encuentran establecidas en las 

preguntas e identificando las categorías y subcategorías para una mejor obtención de 

información para el investigador (Herrera et al., 2015). 
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En este contexto, las categorías han sido sustraídas en relación al título de 

investigación, es este contexto también se ha delimitado las siguientes sub categorías: 

a) Categoría: derecho ambiental 

Subcategorías: 

- Derecho a un ambiente sano 

- Derecho a aun ambiente equilibrado y adecuado 

b) Categoría: Contaminación de residuos sólidos  

Subcategorías: 

- Desechos plásticos 

- Materiales médicos 

Asimismo, en la siguiente tabla se detalla las categorías y sub categorías en base a la 

matriz de categorización: 

Tabla 1: 

Matriz de categorización. 
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3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio abarca en toda Lima Metropolitana en el periodo 2020 que 

trata de explicar la vulneración del derecho ambiental producido por el incremento de 

contaminación de residuos sólidos a consecuencia del COVID-19. 

Herrera, Guevara y Munster (2015) enfatizaron que el escenario es el lugar donde 

ocurre los hechos, es decir la zona de estudio del problema a investigar, es decir, el 

espacio donde se logra la implicación de los participantes de la investigación. 

En este sentido, el problema social radica en Lima Metropolitana en el territorio 

peruano, el cual se ha dado mediante una guía de entrevista utilizando el medio de los 

programas ZOOM o MEETING el cual permitió poder obtener la información que se 

necesita para obtención de resultados. 

3.4. Participantes 

Los integrantes que participan en la investigación garantizan la viabilidad y calidad de 

metodológica bajo su profesionalismo y experiencia en relación a los objetivos 

planteados. 

Son personas voluntarias que están involucradas en el estudio del problema, son 

personas expertas en la materia del problema objeto de investigación (Urrego, 

Rodríguez, 2019). Por lo tanto, para el desarrollo de investigación es importante 

señalar lo siguiente: 

Tabla 2 

Relación de los entrevistados: 

N°  Nombres Y Apellidos Especialidad Y Oficicio 

1 Jander Jose Jaramillo Soriano 
Jurista En Derechos Humanos Y Procesal 

Constitucional 

2 Fernando Flores Quispe Abogado De Derecho Ambiental 

3 Mercy Alvarado Mamani Abogado De Derecho Constitucional 
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4 Eduardo Andres Mejia Garcia Abogado De Derecho Constitucional 

5 Ruth Felicia Yanarold Martinez Abogado De Derecho Constitucional 

6 Rodolfo Villena Mantilla Abogado De Derecho Constitucional 

7 Iris Marisol Yupanqui Cueva Abogado De Derecho Ambiental 

8 Rully Angel Cerquin Briones Abogado De Derecho Constitucional 

9 Aldo Américo Lozano Rojas Abogado De Derecho Constitucional 

10 Oscar Manuel Rondan Tovar Abogado De Derecho Constitucional  

Fuente. Guía de elaboración de productos observables UCV-2021 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica que se empleada para en investigación es a través de la guía de entrevistas 

y análisis documental. 

La entrevista en los estudios cualitativos son una herramienta eficaz y poderosa para 

desentrañar significaciones, las cuales fueron hechas por los participantes en base a 

su experiencia profesional (Troncoso y Amaya, 2016). 

Diaz et al. (2013) afirmaron que la entrevista es una técnica de gran utilidad en la 

investigación cualitativa que tiene como finalidad para recabar datos en relación a los 

objetivos planteados. Asimismo, el instrumento que se empleada para la investigación 

es a través de relación de preguntas que se han sido validados por los expertos en 

función a los objetivos. 

“Las técnicas de investigación documental se sirven de datos extraídos a partir del 

análisis, revisión e interpretación de relevancia jurídica que aportan información 

relevante para la comprensión del problema social a investigar” (Ramirez y Zweng, 

2012). A continuación, se presenta la lista de posibles entrevistados: 

3.6. Procedimiento 

La investigación se han tomado en cuenta los siguientes procedimientos: a) se realizan 

las preguntas que se utiliza para las entrevistas, b) se solicitó el permiso a los expertos 

para la validación de las preguntas y así tener una mejor calidad de investigación, c) 
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además, se les comunica a los posibles entrevistados la confirmación de su 

participación y d) se pacta la fecha y hora para las entrevistas y e) finalmente se 

obtiene los resultados en relación a las preguntas contestadas por los entrevistados. 

3.7. Rigor científico 

En este caso, Arias y Giraldo (2011) señalaron que el rigor científico en una 

investigación consta de criterios ético profesional, así como el compromiso social del 

investigador (p. 500). En este sentido, la investigación cuenta con credibilidad debido 

a que cumple con parámetros de rigurosidad establecidos por la Universidad, así como 

el asesoramiento de especialistas en la materia como metodológicos que hacen 

posible la validez y la consistencia de un trabajo de investigación científica de 

relevancia jurídica a través de revistas indexadas como son: Scielo, dialnet, redalyc y 

documentos que contribuyen al desarrollo de la investigación. 

Tabla 3 

Lista de validadores: 

Nombre y apellidos Cargo/Actividad 
Valoración 

(%) 

Abg. León Sierra Raquel 

Fiscal Adjunto Provisional - 

Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa Ayna 

90.00% 

Dr. Jorge Lucio Sopan Espinoza 
Magister en Derecho y Doctor en 

Ciencias de la Educación 
90.50% 

Dr. Rosas Job Prieto Chávez 
Coordinador de Investigación de 

EP de Derecho 
80.00% 

PROMEDIO FINAL  86.83% 

Fuente. Guía de elaboración de productos observables UCV-2021 
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3.8. Método de análisis de datos. 

El análisis de datos tuvo como finalidad .la recolección de datos a través de las 

entrevistas que se realizaron a especialistas en la materia, para luego discutirlos en 

función a otras respuestas.  

Piza et al. (2019) definieron al análisis de datos como el análisis de textos 

documentales y materiales audiovisuales, también es una descripción análisis y 

desarrollo de temas que contribuyen a la obtención de resultados en una investigación 

cualitativa (p. 456). 

El análisis de datos cualitativos se describen en tres procesos relacionados con: 

describir, clasificar y conecta (Schettini y Cortazzo, 2015, p. 11). En este contexto se 

obtienen resultados a través del análisis documental: expedientes, documentos 

jurídicos De relevancia jurídica ambiental que contribuyen a la obtención de los 

resultados. 

3.9. Aspectos éticos 

Espinoza (2020) señaló que los aspectos éticos son esenciales en una investigación 

ya que se considera la conducta ético-profesional y respetando los derechos humanos 

de los participantes por parte del investigador.  

En este contexto, el desarrollo de investigación se rige bajo los buenos valores éticos 

y profesionales, y cuenta con certificación de especialistas y metodólogos que 

contribuyen a una viabilidad y credibilidad de la investigación.  

 

 

 

 

 

 



 

17 
 

IV. RESULTADO Y DISCUSIÓN 

En este capítulo, se detalla la recolección de datos, fomentando la transcripción de los 

resultados en función a las entrevistas que se han realizado a los diferentes 

profesionales y especialistas del derecho, ingenieros ambientales y la realización del 

análisis de guía documental teniendo a continuación: 

Objetivo general: 

Explicar de qué manera se vulnera el derecho ambiental producido por el 

incremento de contaminación de residuos sólidos en época de pandemia, Lima 

Metropolitana - 2020 

En relación al objetivo general, se tuvo a los abogados en derecho constitucional y 

derecho ambiental: Jaramillo, Flores, Villena, Cerquín y Yupanqui (2021) consideraron 

que el derecho ambiental que es regulado por la Constitución Política y la Ley N° 28611 

– Ley General del medio ambiente se vulnera debido a la falta de cultura de los mismos 

pobladores especialmente por la falta de control por parte de las autoridades como el 

MINAGRI que es la institución que defiende dicho derecho, así como también lo hace 

la OEFA, teniendo en cuenta que antes de la pandemia la contaminación de los mares 

era con plásticos, ahora la contaminación de los mares es con mascarillas esto 

repercute en alto índice de contaminación de residuos sólidos que conlleva a la 

vulneración de tener un derecho ambiental en condiciones saludables que ayuden en 

la calidad de vida de las personas.  

Además, los abogados Quispe y  Mejía (2021) sostuvieron que pertenecemos a un 

ciclo de vida, y si el medio donde nos desarrollamos se ve afectado, repercute en el 

desarrollo humano y seres vivos, la falta de normas específicas que regulen el uso de 

material quirúrgico por la pandemia hace que el incremento de contaminación sea más 

desfavorable para la población que había a sus alrededores. 

Asimismo, mediante el análisis de guía documental se obtuvo como resultado que, El 

Tribunal Constitucional (2021) sostuvo que existen varias formas que pueden afectar 

al medio ambiente, entre las cuales se tiene a: a) actividades molestas: son aquellas 
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que se originan por los diferentes ruidos o vibraciones, gases, nieblas, humos entre 

otras efectos relacionados entre sí; b) actividades insalubres: son aquellas que 

perjudican de manera directa la salud del hombre; c) actividades nocivas: son aquellas 

que atentan contra los recursos naturales como son la agricultura, ganadería, pecuaria 

y d) actividades peligrosas: son aquellas que se originan por explosiones, 

combustiones que ponen en riesgo al hombre. 

Objetivo específico 1: 

Explicar qué manera se vulnera  el derecho a un ambiente sano producido por 

el incremento de contaminación de residuos sólidos en época de pandemia, 

Lima Metropolitana - 2020 

En cuanto a los resultados del objetivo específico 1, se tuvo a los participantes 

especialistas en materia constitucional y derecho ambiental:  Flores, Alvarado, 

Yanarold, Cerquín y Yupanqui (2021) sostuvieron que se vulnera el derecho a un 

ambiente sano debido al presupuesto se debería gastar en estos aspectos ya que 

estamos en época de pandemia, sin embargo el Estado no contribuye a mejorar con 

el cuidado y la protección del medio ambiente debido a que las instituciones 

encargadas de fiscalizar no cumplen con lo que señala la Ley, esto repercute la falta 

de atención médica, valoración del estado de salud, campañas de vacunación, 

información sobre salud sexual, información sobre hábitos de alimentación, brigada 

para detección de cáncer en mujeres y varones, vigilancia epidemiológica, salud 

mental y nutrición. 

Además, para los abogados Lozano y Rondan (2021) enfatizaron que debido a las 

medidas tomadas por el gobierno en la pandemia en relación a la salud, el Estado ha 

dejado de lado su función como ente supervisor encargado de proteger el medio 

ambiente, esto ha repercutido en el uso desmesurado de residuos sólidos, 

especialmente con los desechos de material quirúrgicos: mascarillas, guantes, 

desechos de recipientes de comida, entre otros, lo que ha afectado que mares, ríos y 

calles se vean contaminados debido al enorme consumo que hace la población a diaria 
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y la falta de cultura como educación han sido factores que violan el artículo 2º, inc. 22º 

de nuestra Constitución Política del Perú. 

Asimismo, mediante el análisis de guía documental se obtuvo como resultado que, El 

Ministerio de Medio Ambiente (2021) señaló mediante Decreto Supremo la Política 

Nacional del Ambiente al 2030, tienen como objetivos esenciales incorporar nuevas 

tendencias, actualizaciones en temas ambientales, teniendo en cuenta la situación 

actual que viven los países a consecuencia de la COVID-19, y evitar una 

contaminación desproporcional que repercute en un alto índice de contaminación y 

afecte la salud y los derechos del hombre. 

Objetivo específico 2: 

Explicar de qué manera se vulnera el derecho a aun ambiente equilibrado y 

adecuado producido por el incremento de contaminación de residuos sólidos 

en época de pandemia, Lima Metropolitana - 2020 

En relación al objetivo específico 2, se tuvo a los abogados en materia constitucional 

y derecho ambiental: Jaramillo, Villena y Rondon (2021) afirmaron que se vulnera el 

derecho a un ambiente equilibrado y adecuado debido a que en la actualidad las 

empresas tienen el deber de elaborar planes de reducción de contaminación el articulo 

30.1 habla de que esos planes están a cargo de los responsables que generen 

contaminación. Asimismo, la Ley N° 30884 la cual establece que los plásticos de un 

solo uso, son un riesgo para la población si es reutilizada, esto genera incremento de 

plásticos en el medio ambiente, siendo un factor que transgrede los derechos de los 

peruanos el no tener un ambiente equilibrado y adecuado para nuestro desarrollo 

debido ya que, en la actualidad el incremento de contaminación de residuos sólidos no 

cuenta con una ley que regule el uso indebido de las equipos médicos a consecuencia 

de la pandemia. 

Asimismo, mediante el análisis de guía documental, la Organización Panamericana de 

la Salud - OPS (2021) señaló que la pandemia por la COVID-19 según los expertos, 

que no todo ha sido malo, pues la pandemia también dio un golpe de suerte de respiro 
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para la naturaleza, ya que se ha demostrado que algunas ciudades tuvieron mejoras 

en la calidad del aire, esto ha permitido un mejor respiro para el ser humano 

disminuyendo riesgos ambientales que afectan la salud del hombre, pues debido al 

aislamiento muchos se abstuvieron de perjudicar y dañar al medio ambiente con actos 

no permitidos en el marco de la Ley y esto por temor a contagiarse. 

Asimismo, en esta parte de investigación se realizarán las discusiones de acuerdo a 

los resultados obtenidos en relación a los especialistas y de acuerdo a los objetivos 

que se plantearon en la investigación: 

OBJETIVO GENERAL: 

Explicar de qué manera se vulnera el derecho ambiental producido por el 

incremento de contaminación de residuos sólidos en época de pandemia, Lima 

Metropolitana – 2020. 

En relación al objetivo general, se tuvo a los abogados Jaramillo, Flores, Villena, 

Cerquín e Yupanqui (2021) sostuvieron que una de las formas de vulnerar al ambiente 

es por la contaminación descomunal que ha surgido a raíz de la cuarentena decretada 

por el gobierno de turno, el confinamiento, el uso excesivo de mascarillas, entre otros 

implementos son los principales causantes para vivir dentro de un ambiente sano y 

equilibrado como derecho que emana de la constitución; es decir el uso continuo de 

las materias sanitarias que se han dado por la pandemia del COVID 19 vulnera al 

derecho ambiental consagrado en nuestra constitución puesto que la persona se ve 

afectada en su derecho de vivir en un ambiente equilibrado y adecuado. Asimismo, 

otros autores Quispe y  Mejía (2021) señalaron que, si bien es cierto existe un uso 

desmesurado de residuos sólidos, también ha repercutido el tema del aislamiento 

social para que exista una descontaminación del aire y además que este aislamiento 

es una forma de prevención de contagio y un derecho a la salud, sin embargo, el 

Estado aún tiene mucho por fortalecer las normas que contribuyan a tener y vivir en 

un ambiente libre de contaminación. En relación a ello, el investigador Aguilar (2017) 

en su investigación ha señalado que la fiscalización ambiental que se da a través del 
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OEFA, el cual debería ser respaldada por el Estado peruano en función a que se 

cumplan con supervisar y sancionar a las empresas que incumplan con tener una 

responsabilidad ambiental que respete los derechos de los habitantes  

Además, los investigadores nacionales Murillo y Ochante (2020) en su tesis señalaron 

que el Estado peruano no ha logrado garantizar la protección los derechos de los 

peruanos en relación al medio ambiente, a vivir en un ambiente sano y libre de 

contaminación para su desarrollo respaldado el Decreto Legislativo N° 1278 que tienen 

como finalidad establecer mecanismos de solución para el manejo y uso pertinente de 

residuos sólidos. Esto también concuerda en el ámbito internacional en Salvador, los 

investigadores Bustillos et al (2020) argumentaron que el Estado Salvadoreño no 

cumple su rol como institución fiscalizadora encargada de prevenir y sancionar 

aquellos que incumplen la normas mediante multa y en algunos casos denunciados 

por el delito contra la salud y esto es debido a la falta de personal y falta de 

cumplimiento de las normas afectando a todos los habitantes debido al incremento de 

contaminación.  

Asimismo, mediante el análisis de guía documental se obtuvo como resultado que, El 

Tribunal Constitucional (2021) sostuvo que existen varias formas que pueden afectar 

al medio ambiente, entre las cuales se tiene a: a) actividades molestas: son aquellas 

que se originan por los diferentes ruidos o vibraciones, gases, nieblas, humos entre 

otras efectos relacionados entre sí; b) actividades insalubres: son aquellas que 

perjudican de manera directa la salud del hombre; c) actividades nocivas: son aquellas 

que atentan contra los recursos naturales como son la agricultura, ganadería, pecuaria 

y d) actividades peligrosas: son aquellas que se originan por explosiones, 

combustiones que ponen en riesgo al hombre. 

Por consiguiente; existe una deficiencia en cuanto a las coordinaciones que se realizan 

con las instituciones encargadas de velar por los derechos a un ambiente libre de 

contaminación, pues la finalidad del Estado es garantizar el respeto de todos los 

derechos y la protección de las personas que se ven afectado antes hechos que 

requieren una debida y rápida atención por parte del Estado, y así tener una debida 
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conservación y producción de los recursos naturales que provee la naturaleza. Por 

tanto, Estado debe garantizar lo que establece la Constitución en el inciso 22 de 

artículo 2, donde el Estado reconoce, como derecho fundamental, el atributo subjetivo 

de gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida de la persona, 

además el Estado deberá proteger dichos derechos. 

Objetivo específico 1: 

Explicar qué manera se vulnera   el derecho a un ambiente sano producido por 

el incremento de contaminación de residuos sólidos en época de pandemia, 

Lima Metropolitana – 2020. 

En relación al objetivo específico 1, se tuvo a los abogados en materia constitucional 

y derecho ambiental: Flores, Alvarado, Yanarold, Cerquín y Yupanqui (2021) señalaron 

que hoy en día el derecho a un ambiente sano, se vulnera por la utilización 

desmesurada de materiales plásticos sanitarios, y respecto a la relación que existe con 

la Ley General del Ambiente el artículo 1 es explícito al señalar que: toda persona tiene 

el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente sano, equilibrado y adecuado en todos 

sus extremos, ya sea de manera individual o colectiva para que los recursos puedan 

ser aprovechados para el desarrollo del hombre y denunciar estos actos de 

contaminación que perjudiquen al medio ambiente. Además, otros abogados como 

Lozano y Rondan (2021) sostuvieron que la norma existe con el objetivo de que toda 

persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y 

adecuado para el pleno desarrollo de su vida, y asimismo debe contribuir a una 

prospera gestión ambiental y con ello proteger el ambiente del país, además la falta 

de educación y concientización de las personas, si tan solo aplicáramos un poco 

conciencia al momento de desechar nuestros residuos sólidos otra seria la realidad. 

Además, el investigador nacional Almendrades (2020) sostuvo en su investigación que 

existe un alto grado de contaminación que afecta el derecho a la salud de los 

pobladores de manera directa y las autoridades no han establecidos mecanismos de 

protección para salvaguardar los derechos de los pobladores que se ven afectados. 
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Esto en relación al investigador Franciskovic y Godenzi (2015) donde señalaron que 

en el Perú, El Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA) es 

una institución del Estado que tiene por objetivo hacer cumplir la legislación ambiental 

por parte de todas las personas y empresas, que garantiza las funciones de 

evaluación, fiscalización, control y potestad sancionadora ambiental, a cargo de las 

diversas entidades del Estado, se realicen de forma eficiente. Sin embargo, en el 

ámbito internacional en España, el investigador Gómez (2020) en su investigación 

concluyo que el Estado debe garantizar un ambiente sano y optimo en favor de las 

todas las personas que nace desde los poderes públicos, a través de un Estado 

democrático de Derecho, es fundamental el respeto de las normas y el deber del 

Estado proteger los derechos del pueblo y de las personas vulnerables por principio 

de igualdad, puesto que el medio ambiente es un derecho que constituye un 

fundamento esencial para asegurar la calidad de vida de las personas. 

Asimismo, mediante el análisis de guía documental se obtuvo como resultado que, El 

Ministerio de Medio Ambiente (2021) señaló que la contaminación plástica está 

afectando de manera desproporcionada a todas las personas y pueblos en situaciones 

vulnerables, poniendo en riesgo sus derechos básicos, salud y bienestar, debido a que 

no existen normas específicas que regule el tema de residuos sólidos en materiales 

quirúrgicos, e y muchos otros productos de material médico que se han vuelto 

omnipresentes y que estarían afectando gravemente la salud de las personas y al 

medio ambiente. Por ello, se ha creado mediante D.S. la Política Nacional del 

Ambiente al 2030, que tiene como finalidad que tienen como objetivos esenciales 

incorporar nuevas tendencias, actualizaciones en temas ambientales, teniendo en 

cuenta la situación actual que viven los países a consecuencia de la COVID-19, y evitar 

una contaminación desproporcional que repercute en un alto índice de contaminación 

y afecte la salud y los derechos del hombre. En relación a ello, el Tribunal 

Constitucional (2020), sostuvo que la protección del medio ambiente no es solo una 

cuestión de reparación frente a daños ocasionados, sino, y de manera especialmente 

relevante, de prevención para evitar que aquellos no sucedan.  
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Por consiguiente, el gobierno de turno debería incentivar a través de campañas la 

mejora, el cuidado y la protección del medio ambiente a su vez fiscalizar e implementar 

sanciones drásticas para aquellos que contaminen, potenciando una mayor y mejor 

educación y conocimiento ambiental en los ciudadanos, instituciones públicas, sector 

privado y sociedad civil con la finalidad de erradicar la contaminación con el fin de 

mantener un ambiente sostenible.  

Objetivo específico 2: 

Explicar de qué manera se vulnera el derecho a aun ambiente equilibrado y 

adecuado producido por el incremento de contaminación de residuos sólidos 

en época de pandemia, Lima Metropolitana – 2020. 

En relación al objetivo específico 2, se tuvo a los abogados en materia constitucional 

y derecho ambiental: Lozano, Joaquín, Flores, Alvarado y Mejía (2021) sostuvieron 

que el Estado tiene la obligación de fiscalizar a las empresas y las empresas tienen el 

deber de elaborar planes de reducción de contaminación según la Ley 286111 en su  

artículo 30.1 que habla de que esos planes están a cargo de los responsables que 

generen contaminación. Asimismo, otros abogados como Jaramillo, Rondan, Villena y 

Yupanqui (2021) sostienen que existe una ley 30844 que tiene por objetivo la 

regulación de los plásticos de un solo uso, ya que son un riesgo para la población si 

es reutilizada, esto genera incremento de plásticos en el medio ambiente. Además, 

multar a las personas que hacen uso de estos envases y no realizan el reciclaje 

responsable y adecuado de dichos envases, también se sancionaría con multas a las 

empresas que no promueven el reciclaje de sus envases.  

Además, en investigador nacional Paucar (2019) en su tesis concluyó que debe 

reforzar la fiscalización y sanciones de las autoridades encargadas de supervisar y 

sancionar a quienes transgredan los derechos ambientales y perjudiquen a quienes 

habitan en los alrededores, puesto que la falta de autoridades conlleva a una 

vulneración de derechos ambientales que no permiten el desarrollo sostenible de las 

personas. En relación a ello, el investigador Doroni (2021)  señaló que el ser humano 



 

25 
 

desde que nace tiene el derecho de gozar de un ambiente sano y adecuado con la 

finalidad de tener una calidad de vida en la que se pueda desarrollar libre de 

contaminación que perjudique su existencia. En el ámbito internacional en Ecuador, el 

investigador Tito (2020) en su tesis concluyó que la constitución del Ecuador en su art. 

14 señalan las garantías que debe de brindar el Estado para que las personas puedan 

vivir en un ambiente sano y adecuado, desarrollando políticas públicas que permitan 

establecer mecanismo y alternativas de solución que tienen como finalidad evitar la 

contaminación y mantener ambiente sostenible libre de contaminación. 

Asimismo, mediante el análisis de guía documental, la Organización Panamericana de 

la Salud - OPS (2021) señaló que la pandemia por la COVID-19, según los expertos, 

que no todo ha sido malo, pues la pandemia también dio un golpe de suerte de respiro 

para la naturaleza, ya que se ha demostrado que algunas ciudades tuvieron mejoras 

en la calidad del aire, esto ha permitido un mejor respiro para el ser humano 

disminuyendo riesgos ambientales que afectan la salud del hombre, pues debido al 

aislamiento muchos se abstuvieron de perjudicar y dañar al medio ambiente con actos 

no permitidos en el marco de la Ley y esto por temor a contagiarse. Sin embargo, el 

Tribunal Constitucional (2017) que el ambiente es el medio de relación entre el hombre 

y la naturaleza, por lo que el Estado tiene el deber y la obligación de participación en 

coordinación con otras instituciones para fortalecer y mantener un ambiente 

equilibrado y adecuado, a fin de preservar la vida humana en condiciones ambientales 

dignas para su propio desarrollo. 

Por consiguiente, el medio ambiente es un componente esencial para el pleno disfrute 

de otros derechos igualmente fundamentales reconocidos por la Constitución (norma 

suprema) así, como de los tratados internacionales en materia de derechos humanos, 

donde el Estado asume la obligación de abstenerse de realizar cualquier tipo de actos 

que afecten el medio ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida 

humana y aplicar sanciones a quienes incumplan con el marco normativo de la Ley. 
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V. CONCLUSIONES 

Primero: A raíz de la pandemia se ha puesto en evidencia la debilidad que tiene el 

Estado peruano en mantener un ambiente sostenible libre de 

contaminación, afectando el derecho a tener un ambiente sano y equilibrado 

un derecho de rango constitucional establecido en el art. 2 incido 22° de la 

Constitución, a ello no se cumplen con lo que establece la Ley General del 

Ambiente Nº 28611, esto debido al aislamiento social y la poca 

responsabilidad del Estado de seguir fiscalizando y sancionando a 

empresas públicas y privadas que vayan en contra de la norma, por lo que 

en la actualidad el uso desmesurado de residuos sólidos en especial 

materiales quirúrgicos  afecta de manera directa y contamina el medio 

ambiente y afecta la salud de todas las personas. 

Segundo: El Estado, a través de sus instituciones no ha garantizado que los 

ciudadanos puedan contar con un ambiente sano, ya que no se ha tomado 

medidas preventivas para evitar que la propagación de contaminación por 

el uso indebido de residuos sólidos producto de la pandemia es ineficiente, 

pues las sanciones que correspondan aplicar de acuerdo al marco jurídico 

de Ley General del Ambiente Nº 28611 no han sido cumplidas por sus 

instituciones fiscalizadoras como el Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental el cual facultad supervisar y controlar a través de 

sus instrumentos ambientales tal como lo estable la Ley N° 29325. 

Tercero:  Se concluye que, el derecho a un medio ambiente sano y equilibrado 

tipificado en el inciso 22 de artículo 2 de la Constitución, es un derecho que 

se ve afectado por la  falta de normas específicas que regulen el uso de 

material quirúrgico por la pandemia hace que el incremento de 

contaminación de residuos sólidos sea aún más desfavorable para la 

población que había a sus alrededores, ya que la norma ambiental solo 

enfatiza los problemas de manera genera, por lo que su labor es poco 

eficiente. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Primero: Es deber del Estado a través de sus instituciones como la OEFA y SINEFA 

aplicación del artículo 30 de la Ley General del Ambiente de manera 

eficiente para erradicar y sancionar todo acto de antijurídico y emplear los 

mecanismos de protección a través de la descontaminación y de 

tratamiento de pasivos ambientales que están dirigidos a remediar 

impactos ambientales originados por uno o varios proyectos de inversión 

o actividades, pasados o presentes. 

Segundo:  Se recomienda al Estado peruano que a través del Poder Legislativo y 

operadores jurídicos reforzar el marco de la ley N° 30884 que regula el 

impacto adverso del plástico de un solo uso, para que también pueda 

regular el uso y consumo de materiales sanitaros ya que está ley fue 

posterior a la entrada en vigencia de la ley contemplada, es por ello que 

no expresa sanción alguna en cuanto a la contaminación de residuos 

sólidos en épocas de pandemia, pues de ellos depende el desarrollo de la 

humanidad como derecho y el deber del Estado de garantizar el buen vivir. 

Tercero: El Estado, a través de instituciones públicas y privadas promover e 

incentivar a través de campañas de mejora, el cuidado y la protección del 

medio ambiente a su vez fiscalizar e implementar sanciones drásticas para 

aquellos que contaminen, a través de La Autoridad Ambiental Nacional, en 

coordinación con la Autoridad de Salud, puede proponer al Poder Ejecutivo 

el establecimiento y regulación de un sistema de derechos especiales que 

permita restringir las emisiones globales al nivel de las normas de calidad 

ambiental, de este modo la protección del medio ambiente puede hacerse 

efectiva desde la previsión de medidas reactivas que hagan frente a los 

daños que ya se han producido, pasando por medidas que hagan frente a 

riesgos conocidos antes de que se produzcan: prevención, hasta medidas 

que prevean y eviten amenazas de daños desconocidos o inciertos. 
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Anexo 01: Matriz de Consistencia 

Fuente: Guía de elaboración de productos observables UCV-2021

TÍTULO DE 
INVESTIGACIÓN 

Vulneración del derecho ambiental producido por el incremento de contaminación de residuos sólidos en época de pandemia, Lima 
Metropolitana - 2020 

PLANTEAMIENTO DE 
PROBLEMA 

OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORIAS 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
SUB CATEGORIAS METODOLOGIA 

Problema General Objetivo General Supuestos General 

Derecho 

ambiental 

 

El derecho ambiental es 
un derecho tradicional y 
fundamental que radica 
en proteger la vida 
humana en formación 
(Arruego, 2019). 
 

1) Derecho a un 
ambiente sano 
 
2) Derecho a aun 
ambiente  
equilibrado y 
adecuado 

Enfoque 

¿De qué manera se  
vulnera el  derecho 
ambiental producido por el 
incremento de  
contaminación de residuos 
sólidos en época de 
pandemia, Lima 
Metropolitana - 2020? 

Explicar de qué manera se 

vulnera el derecho 

ambiental producido por el 

incremento de 

contaminación de residuos 

sólidos en época de 

pandemia, Lima 

Metropolitana - 2020. 

 

Sí se  vulnera el derecho 
ambiental producido por 
el incremento de  
contaminación de 
residuos sólidos en época 
de pandemia, Lima 
Metropolitana – 2020. 

Cualitativo 

Problema Especifico Objetivo Especifico Supuestos Específicos   
 

Tipo y diseño 

¿De qué manera se vulnera   
el derecho a un ambiente 
sano producido por el 
incremento de 
contaminación de residuos 
sólidos en época de 
pandemia, Lima 
Metropolitana - 2020? 
 

Explicar  qué manera se  
vulnera   el derecho a un 
ambiente sano producido 
por el incremento de  
contaminación de residuos 
sólidos en época de 
pandemia, Lima 
Metropolitana - 2020 

Si se  vulnera   el derecho 
a un ambiente sano 
producido por el 
incremento de  
contaminación de 
residuos sólidos en época 
de pandemia, Lima 
Metropolitana - 2020 

Contaminación 
de residuos 

solidos 

Los residuos sólidos al 
no ser manejados de la 
manera correcta, tiendo 
a convertirse en un 
grado elevado de 
contaminación que 
ponen en riesgo de las 
personas y de aquellas 
que habitan a sus 
alrededores (García et 
al., 2019). 

 
1) Desechos 
plásticos 
 
2) Materiales 
médicos 

Básica 

¿De qué manera se  
vulnera el  derecho  a aun 
ambiente equilibrado y 
adecuado  producido por el 
incremento de  
contaminación de residuos 
sólidos en época de 
pandemia, Lima 
Metropolitana - 2020? 

Explicar  de qué manera se  
vulnera el  derecho  a aun 
ambiente equilibrado y 
adecuado  producido por el 
incremento de  
contaminación de residuos 
sólidos en época de 
pandemia, Lima 
Metropolitana - 2020 

 
Si se vulnera el derecho a 
aun ambiente equilibrado 
y adecuado producido por 
el incremento de 
contaminación de 
residuos sólidos en época 
de pandemia, Lima 
Metropolitana – 2020 
 

Descriptivo e 
Interpretativo 



 

 
 

Anexo 02: Validación de Instrumento 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

Anexo 03: Guía de Entrevista 

Objetivo general: 

Explicar de qué manera se vulnera el derecho ambiental producido por el 

incremento de contaminación de residuos sólidos en época de pandemia, Lima 

Metropolitana - 2020 

1.- ¿De qué manera se vulnera el derecho ambiental tipificado en la Constitución 

Política del Perú en el artículo 2 inciso 22 en relación al uso desmesurado de 

residuos sólidos por la COVID-19? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________ 

2-   En la actualidad, ¿Cree Ud. que las personas han tomado conciencia del grado de 

contaminación que producen los residuos sólidos, puesto que antes de la 

pandemia la mayoría de los ciudadanos no tomaban interés sobre la afectación a 

la Salud pública y al derecho al Ambiente? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________ 

3.- ¿Por qué es importante gozar del derecho constitucional a un ambiente equilibrado 

y adecuado, y que entidad del Estado es encargado de defender dicho derecho si 

se es vulnerado?  

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_____________________________ 



 

 
 

Objetivo específico 1: 

Explicar qué manera se vulnera   el derecho a un ambiente sano producido por 

el incremento de contaminación de residuos sólidos en época de pandemia, 

Lima Metropolitana - 2020 

4.- ¿ ¿Cómo se vulnera el derecho a un ambiente sano producido por el incremento 

de contaminación de residuos sólidos y qué relación existe con la Ley General del 

Ambiente N°28622  para que las personas puedan vivir en un ambiente con 

condiciones óptimas para su desarrollo  en época de pandemia, Lima 

Metropolitana – 2020? 

 _________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

______________________________ 

5.-  De acuerdo a la medida tomada por el gobierno sobre el uso de doble mascarilla 

y otros instrumentos para la no propagación del COVID-19,  ¿Cree Ud., que existe 

un rango o una prioridad de derechos constitucionales puesto que se habla del 

derecho al Ambiente sano contemplado en el artículo 2 inciso 22 frente al derecho 

a la Salud contemplado artículo 7 de la constitución política del Perú ya que existen 

un alto grado de contaminación por el uso desmesurado de materiales quirúrgicos?  

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

___________________________ 



 

 
 

Objetivo específico 2: 

Explicar de qué manera se vulnera el derecho a aun ambiente equilibrado y 

adecuado producido por el incremento de contaminación de residuos sólidos 

en época de pandemia, Lima Metropolitana - 2020 

6.-  En el marco de la Constitución peruano ¿A qué se refiere el derecho a gozar de 

un ambiente equilibrado y adecuado y cuál es su importancia como derecho 

humano en época de pandemia, Lima Metropolitana - 2020? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________ 

7.- ¿De qué manera se transgrede el derecho a un ambiente sano y equilibrado en 

relación al artículo 30 de la Ley General del Ambiente Nº 28611, donde establece 

los planes de descontaminación ambiental que el estado debería tomar en cuenta, 

ante el incremento exagerado de los residuos sólidos en época de pandemia, Lima 

Metropolitana - 2020?     

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_______________________________ 

8.- A modo personal, ¿Cómo influye la Ley N° 30884 que regula consumo de bienes 

de plástico y que sanciones podrían adaptarse en la cualidad sabiendo que existe 

un incremento desmesurado de residuos sólidos en época de pandemia, Lima 

Metropolitana - 2020?  

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_______________________________ 



 

 
 

Anexo 04: Consentimiento informado de entrevista y guía de entrevista 
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Entrevista 04: 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Entrevista 06 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

Entrevista 07: 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

Entrevista 08: 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

Entrevista 09: 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

Entrevista 10: 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo 05: Guía de análisis documental 

Guía de Análisis de expediente N° 01: 

FUNDAMENTOS DEL DE DERECHO AMBIENTAL:  

EXP. N.° 02775-2015-PA/TC 

TIPO DE PROCESO Recurso de agravio constitucional 

SENTENCIA DE FECHA 11 de abril de 2017 

DENUNCIANTE Asentamiento Humano Uliachin 

SITUACIÓN DE 

CONTROVERSIAL 

Con fecha 5 de junio de 2012, el recurrente interpone 

demanda de amparo contra la Municipalidad 

Provincial de Pasco. Solicita la inmediata suspensión 

de la ejecución del relleno sanitario de la ciudad de 

Cerro de Pasco, en los terrenos de propiedad de la 

recurrente. Asimismo, alega que la ejecución de la 

obra genera focos de infecciosos, ya que incumple 

con la Ley 27314, Ley General de Residuos Sólidos. 

Alega la vulneración de su derecho al medio 

ambiente sano y equilibrado para el desarrollo de la 

vida. 

DERECHOS 

AFECTADOS Y 

FUNDAMENTOS 

El Tribunal Constitucional, sostiene que en el inciso 

22 de artículo 2 de la Constitución Política del Estado 

reconoce, como derecho fundamental, el atributo 

subjetivo de gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo" de la vida de la persona. El 

ambiente se entiende como un sistema; es decir, 

como un conjunto de elementos que interactúan 

entre sí, por ello, es objeto de protección jurídica y 

forma parte del bagaje de la tutela de los derechos 

humanos. A ello, si el Estado no puede garantizar a 

los seres humanos que su existencia se desarrolle en 



 

 
 

un medio ambiente sano, estos sí pueden exigir del 

Estado que adopte todas las medidas necesarias de 

prevención que la hagan posible. En ese sentido, 

este Tribunal Constitucional estima que la protección 

del medio ambiente no es solo una cuestión de 

reparación frente a daños ocasionados, sino, y de 

manera especialmente relevante, de prevención para 

evitar que aquellos no sucedan. De este modo la 

protección del medio ambiente puede hacerse 

efectiva desde la previsión de medidas reactivas que 

hagan frente a los daños que ya se han producido, 

pasando por medidas que hagan frente a riesgos 

conocidos antes de que se produzcan (prevención), 

hasta medidas que prevean y eviten amenazas de 

daños desconocidos o inciertos (precaución). 

DERECHOS 

AFECTADOS Y 

FUNDAMENTOS 

El Tribunal Constitucional, sostiene desde una 

perspectiva práctica, y sin ánimo taxativo, un 

ambiente puede ser afectado por alguna de estas 

cuatro actividades: a) Actividades molestas: Son las 

que generan incomodidad por los ruidos o 

vibraciones, así como por emanaciones de humos, 

gases, olores, nieblas o partículas en suspensión y 

otras sustancias; b) Actividades insalubres: Se 

generan cuando se vierten productos al ambiente 

que pueden resultar perjudiciales para la salud 

humana; c) Actividades nocivas: Se generan cuando 

se vierten productos al ambiente que afectan y 

ocasionan daños a la riqueza agrícola, forestal, 

pecuaria o piscícola y d) Actividades peligrosas: Son 

las que ocasionan riesgos graves a las personas o 



 

 
 

sus bienes debido a explosiones, combustiones o 

radiaciones. Además, el Estado puede afectar el 

derecho a un medio ambiente sano es que, como 

consecuencia de decisiones normativas o prácticas 

administrativas que, por acción u omisión, en vez de 

fomentar la conservación del medio ambiente, 

contribuye a su deterioro o reducción y, en lugar de 

auspiciar la prevención contra el daño ambiental, 

descuida y desatiende dicha obligación 

DERECHOS 

AFECTADOS Y 

FUNDAMENTOS 

que el derecho a un ambiente equilibrado y adecuado 

al desarrollo de la vida humana, no solo constituye 

un atributo subjetivo del ser humano el vivir en un 

medio ambiente (pues todos vivimos en uno), sino 

que ese ambiente debe ser "equilibrado y adecuado 

para el desarrollo de la vida". Ello supone que, desde 

una perspectiva constitucional, se tenga que 

considerar el medio ambiente, con las características 

anotadas, como un componente esencial para el 

pleno disfrute de otros derechos igualmente 

fundamentales reconocidos por la Norma Suprema y 

los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos. Existe la obligación concurrente del 

Estado y de los particulares de mantener un 

ambiente equilibrado y adecuado, a fin de que la vida 

humana exista en condiciones ambientalmente 

dignas. Además El Estado asume la obligación de 

abstenerse de realizar cualquier tipo de actos que 

afecten el medio ambiente equilibrado y adecuado 

para el desarrollo de la vida humana. 

 



 

 
 

 

Guía de análisis normativo 02: 

FUNDAMENTOS DEL DE DERECHO AMBIENTAL:  N° 023-2021-MINAM 

MARCO NORMATIVO Política Ambiental 

SENTENCIA DE FECHA N° 023-2021-MINAM 

DENUNCIANTE Ministerio del Ambiente 

SITUACIÓN DE 

CONTROVERSIAL 

Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional 

del Ambiente al 2030 

DERECHOS 

AFECTADOS Y 

FUNDAMENTOS 

a Política Nacional del Ambiente al 2030 contiene 

nueve (9) objetivos prioritarios e incorpora nuevas 

tendencias, actualizando las prioridades ambientales 

y teniendo en cuenta el actual contexto global para 

enfrentar el problema público relacionado a la 

“Disminución de los bienes y servicios que proveen 

los ecosistemas que afectan el desarrollo de las 

personas y la sostenibilidad ambiental”, y de este 

modo garantizar el bienestar de la población; siendo 

que, además, su estructuración se ha dado como 

parte de un proceso participativo y descentralizado, 

desarrollando interacciones a partir de diversas 

reuniones bilaterales y talleres virtuales con los 

representantes de las instancias del Ministerio del 

Ambiente, organismos públicos adscritos, sectores, 

gobiernos regionales, cooperación internacional y la 

sociedad civil que incluyó a las organizaciones de 

base social, comunidades nativas, comunidades 

campesinas y representantes de los pueblos 

indígenas u originarios del país. 

 



 

 
 

Guía de análisis normativo 03: 

FUNDAMENTOS DEL DE DERECHO AMBIENTAL:  

Reflexiones sobre la calidad del aire en tiempos de la pandemia 

MARCO NORMATIVO Política Ambiental 

ORGANIZACIÓN  La Organización Panamericana de la Salud 

FECHA:  30/03/221 

SITUACIÓN DE 

CONTROVERSIAL 

Desde el año pasado el uso de plásticos se ha 

disparado de manera asombrosa, no solo miles de 

millones de mascarillas, pero también guantes, 

desechos médicos y empaques de comida para 

llevar. Su aumento ha sido tal que los sistemas de 

reciclaje han colapsado en algunos países. Si no se 

toman medidas, más del 70% de este plástico 

terminará tirado en océanos y vertederos, y hasta un 

12% será quemado causando contaminación y 

enfermedad en las zonas más vulnerables del 

planeta. 

DERECHOS 

AFECTADOS  

La contaminación plástica afecta de manera 

desproporcionada a personas, grupos y pueblos en 

situaciones vulnerables, pone en riesgo sus 

derechos básicos, salud y bienestar, y planteará 

obstáculos sustanciales para el cumplimiento de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

 

 

 



 

 
 

Guía de análisis normativo 04: 

FUNDAMENTOS DEL DE DERECHO AMBIENTAL:  

Reflexiones sobre la calidad del aire en tiempos de la pandemia 

MARCO NORMATIVO Política Ambiental 

ORGANIZACIÓN  ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 

FECHA:  30/03/221 

SITUACIÓN DE 

CONTROVERSIAL 

La pandemia es un recordatorio de la íntima y 

delicada relación entre las personas y el planeta. 

Cualquier esfuerzo por hacer nuestro mundo más 

seguro está condenado a fracasar a menos que 

aborde la interfaz crucial entre las personas y los 

patógenos y la amenaza existencial del cambio 

climático. 

DERECHOS 

AFECTADOS  

Los niveles de contaminación han disminuido tanto 

que las personas han podido respirar aire puro, ver 

el cielo azul y el agua limpia o caminar o montar en 

bicicleta de forma segura con sus hijos por primera 

vez en su vida. El uso de la tecnología digital ha 

acelerado la implantación de nuevas modalidades de 

trabajo y de comunicación que nos han permitido 

reducir el tiempo de desplazamiento al lugar de 

trabajo, estudiar de forma flexible, realizar consultas 

médicas a distancia o pasar más tiempo con nuestras 

familias. Los sondeos de opinión realizados en todo 

el mundo indican que, en el proceso de recuperación 

de la crisis, las personas quieren proteger el medio 

ambiente y conservar los aspectos positivos que han 

surgido de la crisis. 

 


